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ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero. Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer
cualquier otro recurso que estime pertinente.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servi-
cio de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 5 de diciembre de 2014. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª
GUERRERO PÉREZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación en el expediente de reintegro n.º 2124/14, correspondiente a la
convocatoria de becas y de ayudas al estudio de carácter general y de
movilidad del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, del curso
2013/2014. (2014084557)

Al no haberse podido practicar la notificación personal al interesado, conforme dispone el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en aplicación de lo dispuesto en el
mismo artículo, deben publicarse a efectos de notificación, los acuerdos de inicio de expedien-
tes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio, el interesado tendrá a su disposición el expediente, pa-
ra que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, alegue y presente los documentos y jus-
tificantes que estime pertinentes ante la Delegación Provincial de Badajoz de la Consejería de
Educación y Cultura, avda. de Europa n.º 2, 06004 Badajoz, Tel. 924 012340.

CONCEPTO: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro de ayudas al estudio. 

INTERESADO IMPORTE CURSO CAUSA

SÁNCHEZ FERNÁNDEZ. CARMEN
Oliva de la frontera (Badajoz) 2.497,49 € 2013/2014 1.1

Badajoz, a 4 de diciembre de 2014. La Delegada Provincial, CONCEPCIÓN CAJARAVILLE
BONILLA.
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